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Núm. 31.413 
 

Inspección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Teruel 

 
EDICTO 

 
Se pone en conocimiento de la empresa comprendida en la relación abajo relacionada, que ante la imposibili-

dad de notificar el acta de Infracción que se indica por ausencia o ignorado paradero de sus titulares, y de acuer-
do con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285 del 27.11.92), se inserta su publica-
ción en el “Boletín Oficial” de la provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento donde radicaba su último 
domicilio conocido. 

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado por el interesado en las oficinas de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Teruel, situadas en C/ General Pizarro, 1 – 2ª; 44002 Teruel. 

Se advierte que en plazo de 15 días hábiles, desde el día siguiente a la notificación de este documento, puede 
presentar escrito de alegaciones ante el Órgano competente para resolver el expediente: Jefe de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social – Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social; C/ General Pizarro, 1-2ª; 
44001 Teruel, acompañando de la prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 17 del 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la 
Seguridad Social (B.O.E. de 03.06.98). Advirtiéndoles, que transcurrido el mismo se seguirá el procedimiento 
reglamentario. 

 
Nº de Acta Sujeto responsable Localidad Sanción 
442009008000526 Espectáculos y representaciones Puebla de Valverde 29,70 € 
 Tena, S.L. 
 
Teruel, 11 de junio de 2009.-El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y de la Unidad 

Especializada de Seguridad Social, Francisco Martín Rubio. 
 
 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 

Núm. 31.454 
 

Gerencia Territorial del Catastro de Teruel 
 

EDICTO 
 
Por resolución de 15 de junio de 2009, esta Ge-

rencia Territorial ha tomado el siguiente acuerdo: 
De conformidad con lo establecido en la Disposi-

ción Adicional del REAL DECRETO LEGISLATIVO 
1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
esta Gerencia Territorial acuerda aprobar las nuevas 
características catastrales resultantes del procedi-
miento de renovación del catastro rústico de los 
términos municipales de ALOBRAS, VEGUILLAS, 
EL CUERVO, VALDECUENCA, SALDÓN, EL VA-
LLECILLO, TORIL Y MASEGOSO, TERRIENTE, 
BEZAS Y JABALOYAS. Una vez resueltas las ale-
gaciones presentadas durante el periodo de exposi-
ción. 

Durante un plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta resolución en el B.O.P., los intere-
sados podrán solicitar de la Gerencia Territorial, en 
el Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares cita-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, copia de las características catastrales 
de sus inmuebles de naturaleza rústica. 

Contra este Acuerdo podrá interponerse recurso 
de reposición ante esta Gerencia Territorial por las 
personas físicas o jurídicas afectadas según previe-
ne el Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, 
(BOE nº 235 de 1 de octubre) o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 88 del Real Decreto 391/1996, de 1 de 
marzo, por lo que se aprueba el Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones económico-
administrativas. (BOE nº 72 de 23 de marzo). 

Teruel, 15 de junio de 2009.-El Gerente Territo-
rial, Aquilino Ariño Calvo. 

 
 

AGENCIA TRIBUTARIA 

 
Núm. 31.403 

 
DELEGACIÓN DE TERUEL 

 
ANUNCIO DE COBRANZA RELATIVO A LOS RECI-

BOS DEL I.A.E. 2009. 
Se comunica, en relación con los recibos del Im-

puesto sobre Actividades Económicas correspon-
dientes a 2009, y cuando se trate de cuotas nacio-
nales y provinciales, cuya gestión recaudatoria co-


